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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, tres de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso HIPOTECARIO, radicado bajo 
el Nº 544053103001-2018-00063-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra MIGUEL ABDEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, para decidir lo que en 
derecho corresponda.  
 
En el escrito mencionado, el demandante BANCOLOMBIA S.A., cede a favor 
de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, el 
crédito que cobra ejecutivamente por el valor recibido que abarca el capital, 
los intereses causados, las costas judiciales. 
  
Como lo solicitado por el demandante es procedente, se ciñe a lo dispuesto en 
el capítulo H del título XXV del Libro Cuarto del Código Civil y Capitulo VI del 
Título H del Libro Cuarto del Código de Comercio y el escrito fue presentado 
conforme lo exige la Ley Procesal Civil, este Despacho accederá a lo solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER como cesionaria del crédito que se cobra 
ejecutivamente por BANCOLOMBIA S.A., a FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. 
jfbq 
 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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